
 

 

CONV 721/03  nw/JPM/ml 1 
    ES 

CONVENCIÓN EUROPEA 

SECRETARÍA 

 Bruselas, 8 de mayo de 2003 (12.05) 
(OR. fr) 

  

CONV 721/03 
 
 
 
 

  

 

 
NOTA DE TRANSMISIÓN 
Emisor: Secretaría 
Destinatario: la Convención 

Asunto: Carta del presidente a los Convencionales sobre el método de trabajo de la 
Convención durante su fase final 

 
 

Adjunto se remite a los miembros de la Convención una carta que remitió el Presidente, con fecha 

de 8 de mayo0 de 2003, a todos los miembros de la Convención sobre el método de trabajo de ésta 

durante su fase final. 

 

 

________________________ 
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Convención europea 

           El Presidente 

 

Bruselas, a 8 de mayo de 2003 

 

 
Estimada Convencional: 
Estimado Convencional, 
 

 

La Convención aborda en la actualidad su fase de conclusión. Comparto con Ud. el deseo de 
trabajar del modo más eficaz para llegar al mejor resultado posible, dentro del plazo relativamente 
corto que nos ha concedido el Consejo Europeo. Por ello deseo facilitarle algunas indicaciones 
sobre la forma en que podrían organizarse nuestros trabajos. 
 
En su próxima sesión de los días 15 y 16 de mayo, la Convención discutirá proyectos de artículos 
sobre las Instituciones de la Unión, sobre la acción exterior y sobre la defensa. Se trata de artículos 
muy importantes, y debemos procurar utilizar el tiempo de que disponemos de manera eficaz. 
 
Podríamos organizar los trabajos de la siguiente forma: como está anunciado, la Convención se 
reunirá los dos días de 9.30 h. a 13.00 h. y de 15.00 h. a 20.00 h. Las dos sesiones del jueves y, en 
su caso, una parte de la primera sesión del viernes se dedicarían a las Instituciones de la Unión. El 
resto de la sesión de la mañana del viernes y la de la tarde del viernes se dedicarían a la política 
internacional y a la defensa. 
 
Para clarificar los debates, podría Ud. indicar a la Secretaría si desea intervenir dos veces y, en tal 
caso, organizar su propia intervención, distinguiendo, por una parte, los temas institucionales y, por 
otra, los temas específicos de la acción exterior y de la defensa. 
 
Tras el debate sobre las Instituciones y la acción exterior, el Praesidium dispondrá de los últimos 
elementos de apreciación necesarios para finalizar la revisión de los proyectos de textos que se han 
presentado hasta el momento a los miembros de la Convención, y emprender la redacción del 
Preámbulo. La Parte II de la Constitución recogerá el texto de la Carta de los derechos 
fundamentales. En lo referente a la Parte III de la Constitución sobre "las políticas", el Praesidium, 
partiendo del documento de base preparado por los expertos de los servicios jurídicos, que han 
plasmado las recomendaciones del Grupo "Simplificación", procederá a su ultimación con la 
inserción de nuevos artículos, algunos de los cuales (p. ej., sobre la acción exterior y sobre el 
espacio de libertad, seguridad y justicia) habían sido ya examinados en el pleno y otros tendrán por 
objeto reflejar los debates de la Convención sobre otros asuntos, como la coordinación de las 
políticas económicas, la política social o el procedimiento presupuestario. En definitiva, de esta 
forma podrán recibir antes de finales de mayo, un proyecto de Tratado constitucional completo en 
todas sus partes, que podrá debatirse en la sesión plenaria de los días 30 y 31 de mayo. 
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Dicho debate permitirá que el Praesidium ponga a punto el método que habrá de seguirse en las dos 
sesiones plenarias siguientes (5-6 de junio y 12-13 de junio) para llegar a un consenso sobre el 
producto final. Está claro que nuestro método de trabajo durante toda esta última fase deberá ser 
más flexible. Debería Ud. estar presente en Bruselas al menos tres jornadas completas (miércoles, 
jueves y viernes) durante cada una de estas dos semanas: podrán celebrarse reuniones de los grupos 
políticos, de los componentes o de los círculos de trabajo para determinar las cuestiones que están 
aún por resolver y perfilar soluciones u opciones que permitan alcanzar un consenso final. La 
Presidencia de la Convención, sus vicepresidentes y yo mismo mantendremos consultas y contactos, 
lo que permitirá al Praesidium proceder de manera gradual a una evaluación de los avances hacia el 
consenso. 
 
Deseo que este método le convenga y que pueda Ud. aportar de la forma más completa su 
contribución al establecimiento de la Constitución de la Unión Europea. 
 
Le ruego acepte, estimada Convencional,, estimado Convencional, el testimonio de mis 
sentimientos más cordiales 
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 


